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ACTA No. 01 2023 

1-2022-14 OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO VEREDAL 

DEL NORTE DEL MUNICIPIO DE MONIQUIRA-BOYACÁ 
 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá D.C. 

HORA: De 10:00 a 11:45 horas 

LUGAR: ALA NORTE – SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS 
4 PISO 

ASISTENTES: CLODOMIRO ARIZA – Alcalde municipal 

ALBA MERLY MARANTA – Asesora financiera 
municipal 

JHON JAIRO CAMACHO – Secretario de 
infraestructura municipal 

HENRY ORLANDO QUINTERO – Grupo de 
Seguimiento Subdirección de proyectos 
NÉSTOR FABIÁN ROMERO - Grupo de 

Seguimiento Subdirección de proyectos 
 

 

INVITADOS: ANDREA LOZANO – Abogada DIDE (conexión 

virtual) 
ADRIANA ESPITIA – Contratista DIDE 
 

 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

En el marco del CUR celebrado entre el MVCT y el municipio de Moniquirá, mediante 
el cual se definió un apoyo financiero de la nación para la ejecución del proyecto 
"1-2022-14 OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO VEREDAL DEL 

NORTE DEL MUNICIPIO DE MONIQUIRA-BOYACÁ", se convoca a una mesa de 
trabajo presencial con participación del Municipio de Moniquirá (Boy),  y el grupo 

de seguimiento de la Subdirección de proyectos, con el objeto de adelantar una 
presentación general del alcance, objeto y componentes del proyecto y abordar 
temas asociados al inicio de ejecución del mismo y a los procesos de contratación 

derivados. 
 

DESARROLLO: 
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Se inicia la mesa con la presentación de los asistentes, la cual corresponde con el 
listado del encabezado. Toma la palabra el señor alcalde y hace un recuento de los 

antecedentes del proceso de viabilización y agradece al viceministerio por el apoyo 
de la Nación recibido para la ejecución del referido proyecto. 

 
Seguidamente toma la palabra el señor ingeniero Henry Quintero en su condición 
de profesional encargado de efectuar el seguimiento por parte de la Subdirección 

de proyectos; enfatiza los principales elementos sobre los cuáles se apoyará su 
labor de seguimiento y solicita una descripción general del alcance del proyecto, 

indaga sobre el estado predial, ambiental e institucional del mismo y manifiesta que 
como objeto de la presente mesa se redactará y firmará formalmente el acta de 
inicio, de acuerdo con lo que contempla el respectivo convenio. 

 
Para dar un contexto del alcance y componentes del proyecto, toma la palabra la 

ingeniera Yolima Hernández en representación del municipio, el cual se resume de 
la siguiente manera: 
 

PRELIMINARES  
Implantación y Apropiación del diseño (topográfica, hidráulica y estructural) 

CONSTRUCCIÓN DE ADUCCION ENTRE PTAP NEVAL Y PTAP MONTE TORO 
Suministro e instalación de 683 metros lineales de tubería en Hierro Dúctil de 8” 
(200 mm), incluido accesorios y anclajes. 

CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN ENTRE PTAP MONTE TORO Y TANQUE 
SAN VICENTE 

 Suministro e instalación de 6737 metros lineales de tubería en Hierro Dúctil de 6” 
(150 mm), incluido accesorios y anclajes. 

Construcción de un (1) Paso elevado con luz de 240 metros lineales  
REDES DE DISTRIBUCIÓN 
Suministro e instalación de 54634 m de red de acueducto en tubería PEAD 

Suministro e instalación de dos (2) macromedidores mecánicos de flujo axial 
incluido caja y tapa en concreto de 300 psi 

Suministro e instalación de cuatrocientas ochenta y ocho (488) acometidas 
domiciliarias 
Construcción de sesenta y nueve (69) Cajas de Compensación 

PLANTA DE TRATAMIENTO Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
Construcción de una (1) Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) convencional 

en concreto reforzado con caudal de diseño de 30,0 litros por segundo 
Construcción de un (1) tanque superficial de almacenamiento en concreto 
reforzado, con volumen útil de 650 metros cúbicos 

PUESTA EN MARCHA DE LOS SISTEMAS 
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Para un tiempo total de ejecución física de la obra de TRCE (13) meses y una 
duración total del convenio de DIECINUEVE (19) meses. 
 

Seguidamente toma la palabra Alba Merly Maranta en su condición de asesora 
financiera del municipio con el objeto de indagar sobre los aspectos legales que se 

deben acometer con el objeto de incorporar los recursos del convenio al presupuesto 
municipal, teniendo en cuenta el cambio de vigencia y de gobierno y según lo que 
establece la Ley 1483 de 2011. 

 
En atención a que la consulta implica temas financieros que escapan al alcance del 

grupo de evaluación y de seguimiento, se solicita el acompañamiento de la abogada 
DIDE encargada del departamento de Boyacá doctora Andrea Lozano y de la 
especialista financiera de la DIDE doctora Adriana Espitia, ésta ¿ultima se conecta 

vía Teams y atiende la inquietud planteada por la asesora financiera. 
 

De lo anterior, se concluye lo siguiente: 
Que se eleve la consulta formalmente a la dirección de infraestructura en la que el 
municipio además, manifieste que, están cumpliendo con los numerales a, b  y c de 

la Ley 1483 de 2011; así mismo, se indique cuál  fue  la revisión que realizó el 
municipio en las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo y qué 

tuvieron en cuenta de esto, que "…Los montos por vigencia que se comprometan 
por parte de las entidades territoriales como vigencias futuras ordinarias y 
excepcionales, se descontarán de los ingresos que sirven de base para el cálculo de 

la capacidad de endeudamiento, teniendo en cuenta la inflexibilidad que se genera 
en la aprobación de los presupuestos de las vigencias afectadas con los gastos 

aprobados de manera anticipada…". Dicha comunicación dirigida a la ingeniera 
Jackeline Meneses directora de Infraestructura y Desarrollo Empresarial (E) del 

Viceministerio de Agua y Saneamiento. 
 
Abordado lo anterior, se procede a suscribir y firmar el acta de inicio del convenio, 

a cargo del ingeniero Henry Quintero y el señor alcalde municipal. 
 

De la siguiente manera se agota el orden del día, siendo las 11:45 de la mañana 
del 10 de julio de 2023. 

 

FIRMAS: 
 

Se adjunta formato de asistencia que contiene firmas de asistentes. 
 
Anexos: (Opcional) 
 
Elaboró: Néstor Fabián Romero Braga – Grupo de evaluación de proyectos. 
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